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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2018 00270 00 

 

1. En atención a la cesión que obra en el Cons.048, se ordena al 

memorialista estarse a lo resuelto en el numeral tercero del auto adiado 

el 25 de marzo de 2021, esto es, “Previo a resolver sobre la cesión obrante en el 

consecutivo 16 ibídem, relaciónese de manera puntual el número de los pagarés en 

donde se encuentran incorporadas las obligaciones que se pretenden ceder, así mismo, 

acredítese la existencia y representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A.”. 

 

2. Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 

366 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría. 
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3. En cuanto a la liquidación que obra en el Cons.50, por estar 

cumplida la función de este estrado, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, 

en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civiles del 

Circuito de Bogotá, para lo de su cargo, en especial, para que le imparta 

el tramite a la citada liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Jc 
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